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* 	 EXENTA N° 

VALPARAÍSO, 

VISTO 
Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley 

No 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley No 19.880, sobre Bases de los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración 
del Estado; en la Ley No 19.891, que crea el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes y 
el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes y en su respectivo Reglamento; en la 
Ley No 20.981 que aprueba presupuesto público para el sector público para el año 2017; 
en la Resolución No 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, que fija 
normas sobre exención del trámite de Toma de Razón; en la Resolución No 268, de 2013, 
de este Servicio, que delega facultades en funcionarios que indica; en la Resolución 
Exenta No 2.266, de 2016, que aprueba las Bases de Concurso Público y su respectiva 
modificación; en la Resolución Exenta No 1.136, de 2016, de este Servicio, que fija la 
designación de la nómina de personas que desempeñarán la función de integrantes de 
Comités de Especialistas y Jurados; ambas de este Servicio y referidas al Concurso Público 
del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes correspondiente a la Línea de 
Circulación Nacional e Internacional, ámbito nacional de financiamiento, Convocatoria 
2017, de este Servicio; y lo requerido en los Memorandos Internos Nos 12.21/128 y 
12.21/129, ambos de la Jefatura del Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes. 

CONSIDERANDO 
Que la Ley No 19.891, creó el Consejo 

Nacional de la Cultura y las Artes, que tiene por misión promover un desarrollo cultural 
armónico, pluralista y equitativo entre los habitantes del país, a través del fomento y 
difusión de la creación artística nacional, así como de la preservación, promoción y 
difusión del patrimonio cultural chileno, adoptando iniciativas públicas que promuevan una 
participación activa de la ciudadanía en el logro de tales fines, y que, para cumplir dichos 
objetivos, la citada Ley ha creado el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, que 
tiene por objeto financiar total o parcialmente, proyectos, programas, actividades y 
medidas de fomento, ejecución, difusión y conservación de las artes y el patrimonio 
cultural en sus diversas modalidades y manifestaciones, asignándose los recursos del 
fondo a proyectos seleccionados mediante concurso público. 

Que el Decreto Supremo No 144, de 2011, 
del Ministerio de Educación, que aprueba el Reglamento del Fondo Nacional de Desarrollo 
Cultural y las Artes, en su artículo 5°, dispone que la asignación de los recursos del Fondo 
a los proyectos deberá realizarse a través de concursos públicos, por lo cual se abrió la 
Convocatoria 2017, del Concurso Público del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las 
Artes, para Línea de Circulación Nacional e Internacional, ámbito nacional de 
financiamiento, cuyas bases fueron aprobadas por la Resolución Exenta No 2.266, de 
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2016, de este Servicio, la que posteriormente fue modificada mediante la Resolución 
Exenta No 2.633, de 2016, de este Servicio. 

Que de conformidad con las bases del 
concurso antes referido, la evaluación y selección de las postulaciones se encuentra a 
cargo de un Comité de Especialistas, designado conforme consta en la Resolución Exenta 
No 1.136, de 2016, de este Servicio. 

Que en cumplimiento del procedimiento 
concursal y en relación a las postulaciones recibidas, la Secretaría del Fondo Nacional de 
Desarrollo Cultural y las Artes entregó los proyectos admisibles al mencionado Comité de 
Especialistas, el que en virtud de sus facultades, evaluó dichos proyectos de acuerdo a los 
criterios establecidos en las respectivas bases de concurso, resolviendo su selección y no 
elegibilidad, conforme consta en las actas del 15 y 16 de marzo de 2017. 

Que por lo anterior, resulta necesaria la 
dictación del respectivo acto administrativo que fije la selección y no selección de 
proyectos, por lo que 

RESUELVO 
ARTÍCULO PRIMERO: FÍJASE LA 

SELECCIÓN de los proyectos que a continuación se singularizan, en el marco del 
Concurso Público del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes correspondiente a 
la Línea de Circulación Nacional e Internacional, ámbito nacional de financiamiento, 
Convocatoria 2017, conforme consta en las actas del Comité de Especialistas de fecha 15 
y 16 de marzo de 2017: 

Circulación Nacional 

Folio Título Responsable Región Monto SolicitadoPuntaje 
y Asignado 

428113 

Canto, poesía y 
melodías. Difusión del 
canto a lo poeta en la 
zona central de Chile 

Nicolás Antonio Inostroza 
Codoceo 

V $9.810.762 99,00 

Circulación Internacional 

Folio Título Responsable Región 
Monto 

Solicitado 
% Monto 

Asignado 
Puntaje 

429589 

Mestizo al FITECA, una 
experiencia artístico 
comunitaria en Lima 

Perú 

Carolina Elizabeth 
Urrutia Fuentes 

RM $4.980.103 2% $4.880.501 100,00 

428615 
Grupo Mai Hiva - 

Colombia Danza 2017 
Mitzziu Alejandro 

Muñoz Asin RM $3.553.041 0% $3.553.041 100,00 

429312 

Residencia en México 
para la investigación de 

técnicas de cultivo y 
extracción de ixtle que 
se puedan replicar en 

Chile por la comunidad 
de Artesanas de Rari. 

Jorge Sebastián 
Rodríguez Moya 

Maule $7.169.469 0% $7.169.469 100,00 

430245 

Simbiosis, Tiempo y 
Dualidad de Un Kolor 

Distinto, 
Finlandia- Chile 

Sammy Adolfo 
Espinoza Olea 

V $3.313.448 0% $3.313.448 97,75 
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428294 

Espacios creativos y 
nuevas tendencias de 

comunicación; 
Residencia en Instituto 
Europeo de Diseño en 

Barcelona 

Andrés Orlando 
Gallardo Cordero 

RM $4.988.878 2,0% $4.889.100 96,50 

429809 

Conferencias en Madrid, 
España y Conferencia y 
Exposición en Aarhus, 

Dinamarca 

María Pilar 
Pinchart Saavedra 

RM $2.500.000 0% $2.500.000 94,00 

ARTÍCULO SEGUNDO: FÍJASE LA NO 
ELEGIBILIDAD de los proyectos que a continuación se singularizan, en el marco del 
Concurso Público del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes correspondiente a la 
Línea de Circulación Nacional e Internacional, ámbito nacional de financiamiento, 
Convocatoria 2017, conforme consta en las actas del Comité de Especialistas de fecha 15 y 
16 de marzo de 2017: 

Circulación Nacional 

Folio Título Responsable Puntaje 

428010 La Mirada de Pedro 
Martin Eduardo del Solar 

Etcheverry 
80,25 

429786 Danzando en la fiesta del cristo nazareno 
Claudio Alberto Olivares 

González 
78,50 

Circulación Internacional 

Folio Título Responsable Puntaje 

428777 Encuentro Afección, México David Alfonso Legue Legue 89,00 

429185 Work in progress Violeta en Nueva York 
Gladys Elizabeth Rodriguez Le 

boulengé 
82,50 

429971 
Torneo De Breakdance Outbreak 2017 

Eslovaquia 
Andrés Nehemías Olave 

Córdova 
81,50 

429446 Torneo de Breakdance Outbreak 2017 
Andrés Nehemías Olave 

Córdova 
73,00 

429542 
Presentación Libro de Margot Loyola P. y 
Osvaldo Cádiz V. 50 Danzas Tradicionales 

en Chile; en el Reino Unido. 
Juan Pablo López Aranda 71,00 

429728 
Danzando entre las islas...Chiloé y 

Canarias através de las artes 
Centro Cultural y artístico 

Miancapué ,  65 00 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE 
dentro del plazo de 5 días hábiles administrativos a contar de la fecha de total tramitación 
del presente acto, lo resuelto en esta resolución por el Departamento de Fomento de la 
Cultura y las Artes, a los postulantes de los proyectos individualizados en los artículos 
primero y segundo. La notificación deberá contener una copia de esta resolución y del acta 
correspondiente del Comité de Especialistas y deberá efectuarse en los respectivos correos 
electrónicos que constan en la nómina que se adjunta a la presente resolución. 
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ARTÍCULO CUARTO: CERTIFÍQUESE por el 
Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes, a través de la Secretaría del Fondo 
Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, lo siguiente, sin ser necesaria la modificación 
de la presente resolución, de acuerdo al principio de economía procesal establecido en el 
artículo 9 de la Ley No 19.880: 

(i) El domicilio de los responsables señalados en el artículo primero, en caso que 
hubiese un cambio en la individualización de su región, para que en virtud de la 
delegación de facultades en materia de Convenios de Ejecución de Proyectos se 
proceda a determinar a qué región deberán imputarse los recursos asignados, y 

(ii) El nombre de los responsables indicados en el artículo primero, en caso que 
hubiese algún error en su individualización. 

ARTÍCULO QUINTO: ADÓPTENSE por el 
Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes de este Consejo, a través de la 
Secretaría del Fondo de Desarrollo Cultural y las Artes las medidas conducentes a la 
suscripción del respectivo convenio de ejecución entre este Consejo, representado por los 
respectivos Directores Regionales y los responsables de los proyectos seleccionados 
individualizados en el artículo primero de la presente resolución, indicándose los derechos 
y obligaciones de las partes, el monto asignado y sus objetivos, la forma de rendir los 
recursos, así como la forma de resguardo de los recursos entregados, las sanciones 
referentes a su incumplimiento y demás cláusulas que correspondan, en la aplicación de la 
normativa vigente. 

ARTÍCULO SEXTO: TÉNGASE PRESENTE 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Resolución No 30, de 2015, 
de la Contraloría General de la República, los responsables de los proyectos seleccionados 
sólo podrán imputar gastos a partir de la tramitación del acto administrativo que apruebe 
el convenio de ejecución de proyecto que deberán suscribir en mérito de lo establecido en 
las bases de Convocatoria y en el artículo quinto del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: ADÓPTENSE por el 
Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes, a través de la Secretaría del Fondo 
Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, las medidas de comunicación de resultados 
conforme se regula en las respectivas bases de concurso. 

ARTÍCULO OCTAVO: VERIFÍQUESE por la 
respectiva Dirección Regional en coordinación con el Departamento de Fomento de la 
Cultura y las Artes del Servicio, que: 

a) Los responsables de los proyectos seleccionados no se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones, respecto de recursos entregados por este Consejo: i) falta de 
rendición íntegra; o ii) rendiciones rechazadas sin reintegro de los recursos 
correspondientes; 
b) Los responsables de los proyectos seleccionados no sean representantes legales de 
personas jurídicas que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones, respecto de 
recursos entregados por este Consejo: i) falta de rendición íntegra; o ii) rendiciones 
rechazadas sin reintegro de los recursos correspondientes; y 
c) Los proyectos seleccionados den cumplimiento a los requisitos señalados en las Bases 
de Concurso para postular y ser asignatario de recursos. 

En caso de que los responsables de los proyectos seleccionados se encuentren en alguna 
de estas situaciones señaladas en las letras a) y b) precedentes, y que no se dé solución a 
dichos problemas administrativos, estos no podrán suscribir convenio, conforme la 
restricción señalada en las Bases. Asimismo, en caso que exista algún incumplimiento de 
Bases de conformidad en la letra c), dicho beneficiario quedará eliminado de la selección, 
dictándose la resolución administrativa respectiva, previa audiencia del interesado, de 
conformidad con el procedimiento establecido en el artículo artículo 53 de la Ley No 
19.880. 
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ARTÍCULO NOVENO: TÉNGASE PRESENTE 
que conforme al artículo 59° de la Ley No 19.880, que establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado, a los postulantes individualizados en el artículo segundo les asiste el derecho de 
interponer, en contra de la presente resolución alguno de los siguientes recursos: (i) el 
recurso de reposición ante quien firma la presente resolución; (ii) recurso de reposición 
con jerárquico en subsidio, para que conozca el superior jerárquico de quien firma la 
presente resolución en caso que el recurso de reposición sea rechazado; y (iii) recurso 
jerárquico ante el superior jerárquico de quien firma la presente resolución. El plazo de 
presentación de los referidos recursos es de cinco días hábiles administrativos (de lunes a 
viernes, sin contar los días festivos) a contar de la notificación ordenada en el artículo 
tercero. Todo lo anterior, sin perjuicio de los demás recursos que establezca la ley. Se 
hace presente que la notificación por correo electrónico, se entenderá practicada el día y 
hora de su válido envío por parte del CNCA. 

ARTÍCULO DÉCIMO:  Una vez que se 
encuentre totalmente tramitada, publíquese la presente resolución en el sitio electrónico 
de Gobierno Transparente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, por la Sección 
Secretaría Documental, con la tipología "Fija selección" en la categoría "Actos con efectos 
sobre terceros" de la sección "Actos y resoluciones"; además, regístrese por el 
Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes en la tipología "Fondo Nacional de 
Desarrollo Cultural y las Artes" en la categoría "Nómina de beneficiaros de programas 
sociales" de la sección "Subsidios y beneficios", a objeto de dar cumplimiento con lo 
previsto en el artículo 7° de la Ley No 20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en 
artículo 51 de su Reglamento. 

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE 

SUSDIRECT3R 

	 EDUARDO YARZÚ IGUEROA 
SUBDIRE TOR( NACIONAL 

CONSEJO NACION DE • CULTURA Y LAS ARTES 

MCA/CdAM 
Resol 06/255-. 
DISTRIBUCION: 

• Gabinete Ministro Presidente. CNCA 
• Gabinete Subdirección Nacional. CNCA 
• Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes (Con copia al Digitador/a de Transparencia 

Activa).CNCA 
• Secretaría del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes. CNCA 
• Unidad de Gestión Administrativa, Dpto. de Fomento de la Cultura y las Artes. CNCA 
• Departamento de Administración y Finanzas. CNCA 
• Sección Contabilidad, Departamento de Administración y Finanzas. CNCA 
• Sección de Planificación y Gestión Presupuestaria, Depto. de Planificación y Presupuesto. CNCA 
• Departamento de Comunicaciones. CNCA 
• Departamento Jurídico. CNCA 
• Dirección Regional Metropolitana , Valparaíso y Maule, CNCA 
• Postulantes individualizados en los artículos primero y segundo de la presente resolución, en los 

corle s electrónicos, que constan en los antecedentes del presente acto administrativo. 
(1>./- • 

„c. 
DEPAITAMENTO 

JURIDICO 

r.'3Y1  
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